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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 
 
 La siguiente comunicación, de fecha de 23 de junio de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de México. 
 

_______________ 
 
 

Aviso de prórroga de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-009-SCFI-2003, 
“Determinación, asignación e instalación del número de identificación vehicular - Especificaciones”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 2004. 

El Gobierno de México, por conducto de la Secretaría de Economía, tomando en cuenta que 
actualmente subsisten las causas que motivaron la expedición de la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia NOM-EM-009-SCFI-2003 “Determinación, asignación e instalación del número de 
identificación vehicular - Especificaciones”, publicada en el  Diario Oficial de la Federación el día 
26 de noviembre de 2003, y hecha del conocimiento de los Miembros del Comité de Obstáculos 
Técnicos al Comercio a través de la cédula de notificación G/TBT/N/MEX/86, de fecha 8 de 
diciembre del 2003, considera procedente, en términos de lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, prorrogar su vigencia por un periodo de seis meses más, 
contados a partir del día 24 de junio del presente año. 

El texto de la citada regulación, así como el aviso de prórroga correspondiente, están 
disponibles en español en el catálogo de normas que se encuentra en la siguiente dirección 
electrónica:  www.economia.gob.mx/?P=85 ó en el Servicio Nacional de Información, cuyos datos 
son: 

Punto de Contacto OMC 
Dirección General de Normas (DGN) 
Secretaría de Economía 
Puente de Tecamachalco #6 
Col. Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes 
Naucalpan, Edo. de México, C.P.  53950 
 
Tel:  (5255) 5729 9300, ext. 4156 
Fax:  (5255) 5520 9715 
E-mail:  cidgn@economia.gob.mx   

__________ 
 
 


